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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 

 
ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

CELEBRADA, EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2022, POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA. 

… 
1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE.- 
 
El Sr. Presidente solicita la ratificación de la declaración de carácter urgente 

de la sesión del Consejo de Gobierno Insular, que es aprobada por unanimidad, al 
amparo de lo establecido en el artículo 27.2.c. del Reglamento Orgánico de 
Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, atendiendo a los 
escritos remitidos por el Servicio de Patrimonio y el Servicio de Empleo y Desarrollo 
Local, ambos con fecha del día de hoy. 
 
 

2.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA.- 
2.1. Aceptación de la cesión de uso gratuita, por un plazo de veinte años, 

del inmueble sito en la Calle León y Castillo, n° 25-27, y Calle Pedro Vera, n° 
26-28 de Las Palmas de Gran Canaria al Excmo. Cabildo Insular de Gran 
Canaria para su adaptación como recurso sociosanitario por parte de la 
Tesorería General de la Seguridad Social y adscripción a favor del Instituto de 
Atención Social y Sociosanitaria del Cabildo de Gran Canaria. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Aceptar la cesión de uso gratuita realizada por la Tesorería General 

de la Seguridad Social, del inmueble sito en la calle León y Castillo, 25-27, y calle 
Pedro Vera, 26-28 de Las Palmas de Gran Canaria, configurado el edificio por la 
suma de las siguientes fincas registrales: 31784; 31786; 31788; 31790; 31792; 
31794; 31796; 31798; 31800; 31802; 31804; 31806; 31808; 31810; 31812; 31814; 
31816; 31818; 31820; 31822; 31824; 31826; 31828; 31830; 31832; 31834; 31836; 
31838; 31840; 31842; 31844 y 31846, por un plazo de veinte años, con destino a 
fines sociosanitarios, comprometiéndose a asumir, durante dicho periodo, las obras 
de reforma y adaptación, los gastos de conservación, mantenimiento y demás gastos 
e impuestos que le correspondan, entre los que se incluye el IBI y demás impuestos 
y contribuciones especiales, así como los de formalización del documento pertinente 
y los gastos registrales que en su caso se ocasionen. 
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Segundo.- Facultar, expresamente, al Sr. Consejero de Gobierno de 
Presidencia para suscribir el correspondiente documento administrativo de cesión de 
uso del referido bien inmueble, así como cuantos documentos se requieren para la 
efectividad del presente acuerdo. 

 
Tercero.- Adscribir el bien inmueble citado al Instituto de Atención Social y 

Sociosanitaria del Cabildo de Gran Canaria, con destino a fines sociosanitarios. 
 
Cuarto.- Formalizar el Acta de Adscripción correspondiente por el Sr. 

Consejero de Gobierno de Presidencia, una vez efectuada la aceptación de dicho 
inmueble, a favor del IAS, con la finalidad de realizar la creación de viviendas 
tuteladas y centro de día en Las Palmas de Gran Canaria incluido en el II Plan de 
Infraestructuras Sociosanitarias de Gran Canaria, siendo de cuenta y cargo de dicho 
Organismo Autónomo, la obtención de las autorizaciones administrativas 
pertinentes, así como la vigilancia, protección jurídica, defensa, administración, 
conservación, mantenimiento y demás actuaciones que requiera el correcto uso y 
utilización de dicho inmueble, incluyendo, los gastos de agua, electricidad, 
suministros y cualesquiera otros que en relación con el inmueble adscrito se puedan 
generar. 

 
Quinto.- Proceder a efectuar las anotaciones oportunas en el Inventario 

General de Bienes y Derechos de esta Corporación Insular referidas al citado 
inmueble. 

 
Sexto.- Dar traslado del correspondiente acuerdo a la Tesorería General de la 

Seguridad Social, al IAS, así como al Titular del Órgano de Contabilidad y 
Presupuestos de esta Corporación Insular para su conocimiento y demás trámites 
que procedan. 

 
 
3.- ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL.- 
3.1. Aprobación de la Convocatoria de incentivos destinados a la 

contratación de personas en situación de desempleo pertenecientes a 
colectivos de difícil inserción (anualidad 2022) y Adenda de prórroga al 
Convenio de colaboración entre el Cabildo de Gran Canaria y la Fundación 
Universitaria de Las Palmas para la gestión de la convocatoria. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones “Incentivos destinados 

a la contratación de personas en situación de desempleo pertenecientes a colectivos 
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de difícil inserción (anualidad 2022)”, así como sus anexos, que obran en el 
expediente de su razón debidamente diligenciados por el Titular del Órgano de 
Apoyo al Consejo de Gobierno Insular: 

 
- Anexo I- Solicitud de subvención. 
- Anexo II- Documento de información del tratamiento de datos 

personales de la persona trabajadora.  
- Anexo III- Documento de comunicación a la persona contratada de la 

financiación. 
 
SEGUNDO.- Aprobar un gasto financiador de la convocatoria por un importe 

total de 4.200.000,00 euros con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 
 
14140/241/470000122 “Incentivos mantenimiento y contratación para 

colectivos de difícil inserción FDCAN”. 
 
TERCERO.- Aprobar la adenda de prórroga del convenio de colaboración 

entre el Cabildo de Gran Canaria y la Fundación Canaria Universitaria de Las 
Palmas (FULP) para la gestión de la convocatoria de incentivos destinados a la 
contratación de trabajadores desempleados y pertenecientes a colectivos de difícil 
inserción (anualidad 2022), según el texto que obra en el expediente de su razón 
debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular. 

 
CUARTO.- Aprobar el gasto para la retribución de la entidad colaboradora por 

un importe total de 378.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 14140 
241 227060222 “Incentivos a la contratación colectivos de difícil inserción FDCAN, 
entidad colaboradora”. 

 
QUINTO.- Delegar en el Titular de la Consejería competente en materia de 

empleo, las competencias para los cometidos específicos relativos a las facultades 
inherentes a la interpretación, ejecución y modificaciones no sustanciales en la 
convocatoria y en sus Anexos, siempre que no supongan un cambio sustancial, para 
la ampliación de los plazos de presentación de solicitudes según lo dispuesto en la 
base 11 de la Convocatoria, así como para los trámites de comprobación y 
aprobación de la justificación, incoación, instrucción y resolución del procedimiento 
de reintegro. 

 
… 

El Titular del Órgano de Apoyo  
al Consejo de Gobierno Insular 
Fdo.: Luis Alfonso Manero Torres 
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